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O.A.M. JUNTA LOCAL FALLERA DE TORRENT 
PLENO ORDINARIO 25 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

 
Asistencia de presidencias y representantes asistentes de las comisiones falleras censadas 
en el OAM JLF con el siguiente nº de orden y denominación: 
 
01.- De la Plaça 11.- Barri Cotxera 

22.- Santa Llùcia 

02.- Àngel de l’Alcasser 
12.- Padre Méndez 

23.- Lope de Rueda i Verge del 
Puig 

03.- Antoni Pardo 
13.- Barri Sant Gregori 

24.- Cronista Vicent Beguer i 
Esteve 

04.- Avinguda 
14.- Carrer Benemèrita 
Guardia Civil 

25.- Avinguda Reina Sofía - 
Plaça Pedro Iturralde 

05.- Poble Nou 
15.- Nicolau Andreu 

26.- Parc De Trenor 

06.- Sedaví 17.- Zaragoza-Parc Central 27.- El Molí 

07.- Carrer Toledo 18.- San Amador Espartero 28.- Escultor Vicent Pallardo 

 

08.- Ramón i Cajal 
19.- II Tram Avinguda Caixa 
de Estalvis I Voltans 

29.- Plaça de la Concordia Parc 
Central 

09.- Sants Patrons 

 

 
20- Camí Reial 

 

10.- Plaça Sant Roc - 
Gomez Ferrer 

 

21.- Sant Valerià 
 

 
Ausencias de las comisiones falleras censadas en el OAM JLF con el siguiente nº de orden 
y denominación que a continuación se detallan: 
 

25.- Reina Sofía Plaça 
Pedro Iturralde 

 26.- Parc De Trenor 

 
Miembros de la Ejecutiva de Junta Local Fallera asistentes: 
 
María Peris Moreno Jose Gómez Díaz Sonia Esteso López 

Francisco Riera Ana Ortiz Bono  
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En la ciudad de Torrent, reunidos los presidentes, presidentas y representantes de las 
comisiones falleras de la ciudad y componentes de la Junta Ejecutiva del O.A.M. J.L.F. de 
Torrent arriba mencionados, en el Centro de Mayores de Bellido, siendo las 22:02 horas 
del 25 de septiembre del 2025 se abre la sesión por parte del Concejal de Fallas, Aitor 
Sánchez Collado, tal y como se desarrolla a continuación. 

 

1. Lectura i aprovació, si escau, de l’acta del ple anterior 

Sin ninguna observación al respecto se aprueba con 24 votos a favor y 1 abstención. 

 
2. Delegación de cultura 

Cultura recuerda el concurso de declamación este Domingo y que el teatro 
empieza la semana que viene: el 4 de octubre la modalidad infantil y el 5 de 
octubre la modalidad mayor de obra corta. 
Comenta que en el sistema de jurados, que acordaron las fallas, es necesario 
cambiar una base (no repetir misma modalidad), pues solo se han propuesto 9 
jurados de 20, por la dificultad de encontrar en esas fechas, JLF también buscará 
para completarlos. En el concurso infantil repetirán 2 jurados del año pasado. 
Agradece la aportación de los jurados que han hecho las fallas. 
 
Haciendo valoración, a pesar de que se dijo que enviar todos los jurados en 
septiembre para todo el año, se va a cambiar al mismo método del año pasado 
(presentar jurados cuando se presente documentación para un concurso)  
 
La delegación de cultura mandará borrador para jurado de fallas. 
 
Se informa de que se va a colaborar con el gremio de artistas falleros para 
realizar el curso de jurados, estamos a la espera de que el gremio nos diga fechas 
y anima a las fallas a apuntarse. 
 
Avinguda: Comenta que el sistema de jurados lo decidieron las fallas, por lo que 
invita a reflexionar sobre esto, porque es responsabilidad de las fallas aportar si 
se quiere ese sistema y ser consecuentes con ello. 
 
Cultura recuerda que no es necesario que el jurado sea fallero de esa falla, ni ser 
fallero siquiera. 
 
Avinguda propone que para el próximo ejercicio las fallas que aporten jurados 
tengan “beneficio” en actividad fallera. 
 
Siguen pendientes la publicación de las bases del BOP. 
 
Comenta que durante los concursos de teatro, el técnico del ayuntamiento pide 
que haya una persona de la falla que actúa, para que le acompañe y orientarle. 
(Aunque ya se hace habitual) 
 
Se informa de que se está gestionando parking para los teatros, cuando se 
confirme, se informarà y enviarà la autorización correspondiente a cada falla. 
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Se informa de que el 25 y 26 de octubre seran las exaltaciones de las Falleras 
Mayores de torrent. Se pide colaboración de las fallas y agradece a las que 
participan en ellas. Se va a hacer protocolo con plano para que todas las fallas 
estén informadas y sepan dónde colocarse y mejorar cosas del año anterior. 
 
Mañana 26 de septiembre termina el plazo para inscribirse al concurso de 
presentación conjunta. 
 
 

3. Delegación de comunicación 

Comunicación comenta que ya se ha puesto en marcha la elaboración del 
granerer para este año.  
 

4. Delegación de protocolo 

Protocolo comenta cómo ha ido el proceso de elección de las Falelras Mayores de 
Torrent, y que está en marcha la organización de las exaltaciones. 
Agradece a las fallas y presidencias la ayuda en la organización y celebración del 
Mig Any del pasado 13 de septiembre. 
 
Se explica que cena y comida de las exaltaciones se realizarán en el restaurante 
Balcó del Vedat de Torrent y que durante octubre se informarà de cómo sacar los 
tickets. 
 

5. Tràmits extraordinaris 

- Acuerdo para que gemelas puedan ser en el mismo año Falleras Mayores 

infantiles de sus fallas. Capítulo 3. Sección 5. Falleres Majors i corts d’honor. 

Leyendo el reglamento fallero, pone que cada falla tiene su forma interna de 

elegirlas, por lo que no es necesario sacarlo a votación. 

 
- Se han pagado subvenciones y faltan 6 fallas por pagar porque le falta alguna 

documentación, después del 30 de septiembre no se podrà pagar si falta algo. 

 
- BOP: se sigue insistiendo en que se publiquen las bases aprobadas cuanto antes, 

Aitor dice que a partir del mes de octubre está previsto que se publiquen todas las 

bases. 

 
- Se informa de que habrá nueva sede de Junta Local fallera de Torrent, y estarà 

compartida con la Federación de Moros y Cristianos de Torrent, estará en 

Avinguda al Vedat, se hará el traspasso cuando se termine la adecuación del 

inmueble. También se informa de que el ayuntamiento sigue en obras. 
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- Se informa de que Torrent se adhiere a la Comarcal desde este ejercicio, donde 

se està organizando un Campeonato de pàdel entre Juntas Locales. 

 
 

6. Ruegos y preguntas 

Camí real: pide explicaciones por la organización del Mig Any, pues dice no estar 
contento con ello, ya que refiere no haber contado con las fallas y haberse hecho 
todo muy rápido. Protocolo comunica que se ha hecho con la major intención y 
que mejorará para próximas veces. 
 
Benemérita: comenta que el ayuntamiento dijo que se responsabilizaba y luego no 
fue así. Aitor dice que se iba a coordinar desde Junta Local y respaldaba el 
ayuntamiento. También se queja de la ausencia de la alcaldesa en los actos 
falleros, a lo que Aitor responde que él, como concejal, acude a todo a lo que se 
le invita. 
 
Ángel del alcazar comenta que se tenga en cuenta a antiguos proveedores del 
mig any. 
 
Escultor Vicent Pallardó: pide que en las proclamaciones se deje estar a las 
componente de la Corte de Honor de Torrent. Responde la presidenta de la falla 
Avinguda que esto se cambió hace unos años, haciendo un protocolo que se 
aprobó por presidentes.  
 
Avinguda: Pide que hagan la proclamación de las Falleras Mayores de Torrent en 
el Salón de actos del ayuntamiento por tener más capacidad. Aitor explica que 
este año se realizó por imprevistos de última hora, peroq ue se tendrá en cuenta 
para el futuro. 
 
Sedaví pregunta por la previsión del corte de calle de marzo para montar la carpa. 
Aitor dice que se informarà cuando se acerquen las fechas. 
 
Finaliza el pleno el 26/06/2025 a las 23:59 horas. 
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